
  

Guayaquil, 18 de abril del 2018. 

Señorita.: 

CLARA INES RUIZ SANCHEZ. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente, es grato comunicar a usted que la Junta General de 

Socios de la compañía HELADERIA HELAGURT HELAGURTSA C. LTDA., celebrada el 9 

de abril del 2018, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE de la 

misma, por el periodo de dos años, confiriéndole, de conformidad con lo establecido 

en el estatuto social de esta compañía, entre otras atribuciones, el ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución, la cual 

se otorgó ante el Notario Titular Vigésimo del cantón Guayaquil. Abogada María Lucia 

Freire 04 de Marzo 2016 e inscrita en REGISTRO MERCANTIL el 22 de marzo del 2016. 

    

ENIA MENDEZ ESTRADA 
C.C. 0919956391 
Secretaria 

SS 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE, conferido a mi favor de la compañía HELADERIA 

HELAGURT HELAGURTSA C. LTDA., para el cual he sido elegido según el nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, 18 de abril del 2018. 

  

CLARA INES RUIZ SANCHEZ 

Pasaporte: —AP533035 ; 

Nacionalidad: Colombiana



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.619 
FECHA DE REPERTORIO:12/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía HELADERIA HELAGURT 
HELAGURTSA C. LTDA,, a favor de CLARA INES RUIZ SANCHEZ, 
de fojas 34.035 a 34.038, Registro de Nombramientos número 9.567. 

ORDEN 35619 

UU 

TT 

UB 
RLURMUR SH 

UNABIIOA 
Po00 

          Ab. Lanntr Cobeña C. 
REGISTRO/MERCANTIL 

UBEDA AR PA DEL CANTON GUAYAQUIL 9 D6 DI POT DLONEÓOR SoY DELEGADO 

Guayaquil, 13 de julio de 2018 

(y 
REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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